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INSTRUCCIONES

O) Se hará constar también el del centro de trabajo cuando éste no coincida en el de la Empresa.
l2) En cago de retribuciones de pago semanal, se computarán taJltas ,semanas como sábados tenga el mes natural de que se

trate; esto es, las retribuciones corre.spondientes a veintiocho o treinta y cinco días.
(3) Con arreglo al artículo 2." de la. Ley 24/1972, de 21 de junio.
(4) En dinero o en dinero y especie, si ésta formara parte dl'l salario base, con expresión, en tal caso, de su 'Valor en dinero.
(s) Deben computarse para formar la base de cotización a accidentes de trabajo y enfermedad profesional.
{al Siempre que tengan el carácter de complí'mentos 5alari"',~&.C-6níorme a lo establecido en el apartado El del articulo 5.°

del Decreto 2380/HI73, de 17 d8 u,sosto, y con expresi6n de su valor en dinero.
(']) Se harán constar bajo- eéfd epígrafe todas las cantidades que sean satisfechas por la Empresa a sus trabajadores, directa e in

dividualmente, por los conceptos asistenciales y de acción social empresarial que se mencionan en el párrafo tercero del
artículo 4.° de la presente Orden, y que no hayari autoriZfldo, ni homologado como mejoras voluntarias de la Seguridad
Social. confonne a las normas reguladoras' del régimen gevera!.

(8) Indicar en cada casilla el concepto de que se trate y su importe o valoración.
(9) Indíquese la contingencia de que se trate: Incapacidad Le,boral Transitoria U. L. TJ, debida a (enfermedad común, acci

dente no laboral, maternidad, accidente de trabajo o enfermedad profesional). Desempleo parcial.
,,(lO) Se harán constar las mejoras voluntarias de la acción protectora -de la Seguridad Social que hayan sido homologadas

o autorizadas, de acuerdo con las normas reguladoras· de las mismas, en el régimen general, as'; como los productos en
especie voluntariamente concedidos por las Empresas.

un Se hará constar el tanto por ciento total que resulte de acumular las fracciones. de tipo correspondientes al trabaj~dor en
las cuotas del régimen general, Sindica.l y de Formación Profesional.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de noviembre de 1973 sobre produc
ción y comercio de semilla habilitada de soja.

Ilustrísimo señor:
El incremento experimentado en las siembras de ·soja durante

el año 1973 y las resultados que se van consiguiendo en la reco
lección de esta leguminosa, unido a la coyuntura económica en
que se desarrolla su comercio, indican que el cultivo de esta
planta seguirá un ritmo creciente durante el año 1974.

La. demanda de semilla: pudiera ser por ello superior a las
previsiones hechas al establecer los productores los correspon
dientes planes de producción de semilla de-las categorias pre·
vistas en las disposiciones vigentes: Decreto 3767/1972, de 23 de
diciembre. por el que ,se aprueba el Reglamento General sobre
Producción de Semillas y Plantas de Vivero, y Orden ministerial
de 26 de julio de 1973, por l~ que se aprueba el Reglamento
General de Control y Certificación de Semillas y Plantas de
Vivero.

Con objeto de afrontar la posible demanda de estas semillas.
es conveniente hacer uso de las atribuciones que para tale,s cir
cunstancias confiere a este Ministerio el apartado a, 7, del
artículo quinto del Decreto antes mencionado.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-De r,cuerdo con lo dispuesto en el articulo quinto
del apartado a, 7, del. Decreto 3767/1972. de 23 de diciembre,
por el Q,ue se aprueba el Reglamento General sobre Producción
de Semillas y Plantas de Vivero. se autoriza para la campa
ña 1973-14 la producción y comercio de semilla de soja con la
categoría de habilitada siguiendo lJls nonnas que se establecen
en esta Orden.

Segundo.-La semilla habilitada deberá proceder de campos
sembrados con semilla de categoría certificada y, en el caso
de no quedar abastecida la demanda, los campos sembraaos con
semilla de categoría autorizada. A este fin, los productores aUto
rizado9 por este Ministerio para dedicarse a la producción de
semilla de soja remitirán al Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero relación de parcelas de agricultores-colabora
dores cuya producción estimen puede ser calificada como semilla
'habilitada de Boja.

Tercero.-La semilla obtenida en las 'parcela,o; a que hace refe·
rencia el punto segundo será precintada por el mencionado
Instituto y calificada 90mosemilla habilitada, previa las oportu~
nas comprobaciones y análio;is realizados en 10B laboratorios del
citado Organismo. Las muestras de los distintos lotes serán some~
tidas a pruebas postcontrol.

Cuarto.-;-LOl'3 productores de semilla de soja y los importa
dores de estas semillas podrán gestionar la importación de semi~
llas de las categorías definidas en el Reglamento General de
Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero para
atender complementariamente a las necesidades de siembra se~

gún los 'planes de producción establecidos por el Ministerio de
Agricultura.

E.l Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero com~
probará que cumplen· las CondicIones técnicas adecuadas, las
C?alas no podrán se..' inferiores a la.."! exigidas por la legislación
VIgente a la semilla de soja de producción nacional.

Quinto.-No se podrán comercializar las semillas habilitadas
mientras haya existencias de semilla certificada de producción
nacional, ° importadas, de la misma variedad.

Sexto.-La utilización de semillas de .soja no incluídas en las
categorías de base, certificada y habilitada, precÍI).tadas por el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, se consi
derará acto clandestino, de acúerdo con lo dispuesto en el ar~

tícul0 20 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madri~, ,28 de noviembre de 1973,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1973 por la que se
modifica otra de 24 de marzo de 1971 y se desarro
lla el Decreto 231/1971, de 28 de enero, sobre re
gulación de industrias agrarias.

Ilustrísimo señor:

La. Orden de 24 de marzo de 1971 y la Orden de 18 de marzo
de 1972 establecieron las disposiciones necesarias para la mejor
ejecución y desarrollo de 10 dispuesto en el Decreto 231/1971.
de 2B de enero, sobre regulación de indu&trias agrarias. ejer.;
citando la facultad ..atribuída al Ministerio de Agricultura ~n

la disposición final segunda del mencionado Decreto.
Mediante la Orden de 30 de junio de 1973 se procedió a

reorganizar las Delegaciones Provinciales del_ Departamento de
Agricultura, estableciendo las Jefaturas Provinciales de In
dustrialización y Comercialización Agrarias con rango de Sec·
ción en todas las Delegaciones.

Teniendo en cuenta que con anterioridad las atribucionp-s
correspondiente~ a las industrias agrarias quedaban distribuí
d,as entre las antiguas Secciones Agronómicas. Forestales o Ga~

naderas, de las Delegaciones Provinciales de Agricultura, f.i
tuación' vigente en la fecha de promulgación de la Orden
de 24 de ,marzo de 1971, procede por consiguiente efectuar una
nueva redacción de ]a mencionada Orden, con el fin de adap
tar así sus preceptos a la estructura actual de las Deleg3.
ciones Provinciales.

En consecuencia, .este Ministerio ha tenido a bien disponei:

CAPITULO PRIMERO
INSTAUqÓN DE UNA NUEVA INDUSTRIA

1.0 Presentación de documentos.
La solicitud de instalación de una industria agraria deberá

presentarse en la Delegación Provincial de Agricultura de la
provincia correspondiente, Jefatura de Industrialización y Co
mercialización Agrarias, acompafiada dA los documentos que
se citan en el artículo 7.0 del D~creto 231/1971. .

Toda solicitud dará origen a un expedi~nte, que se clasi
ficará mediante el anagrama l. A.• de industrias agrarias, se
guido de la contraseña del Código de la Circulación para la
provincia correspondiente y de dos n'úmeros. de los cuales el
primero indicará el correlativo a su presentación y el seguDQo.
separado del anterior por una barra, las dos últimas cifras del
año de iniciación del expediente.·


